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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Juan Moreno Mena
Alcalde
Alcaldía de Riosucio
contactenos@riosucio-choco.gov.co
Quibdó, Chocó

Asunto: RDP- 1-2024-049324 Sobretasa y Cupos Riosucio, Chocó

En atención a su solicitud de información presentada bajo el  radicado del 
asunto, desde la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía 
damos respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

Marco normativo.

En primer lugar, en relación con las facultades de este ministerio en materia 
de precios de los combustibles, indicamos que de acuerdo con lo definido en 
el artículo 244 de la Ley 2294 de 2023, del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 
2026,  se dispuso que corresponde a los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Minas y Energía, o la entidad delegada, establecer la metodología 
de cálculo del valor del ingreso al productor de los combustibles líquidos y 
biocombustibles  (rubro  de  la  estructura  de  precio  de  venta  de  estos 
combustibles).

Por su parte, de acuerdo con la resolución 40193 del 21 de junio del 2021, “Por 
la cual se delegan funciones de regulación del sector de combustibles líquidos 
en la Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG”, la CREG a partir de la 
entrada  en vigencia  del  acto  administrativo  es  la  entidad  encargada de la 
definición  de  tarifas  y  márgenes  asociados  a  la  remuneración  de  toda  la 
cadena  de  transporte,  logística,  comercialización  y  distribución  de  dichos 
combustibles que hacen parte del mercado regulado.
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Así mismo, la Ley 2093 de 2021 establece la regulación de aplicable al cobro 
de la sobretasa para los combustibles de gasolina corriente, gasolina extra y 
ACPM. Esta ley dispone que el valor a cobrar se actualizará cada 1 de enero en 
función de la variación anual del índice de precios al consumidor certificado 
por el DANE.

Consultas.

1. La sobre tasa de la gasolina en el municipio de Riosucio.

Conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  2093  de  2021,  el  diésel  o  ACPM,  la 
Gasolina  Motor  Corriente  (GMC)  y  la  Gasolina  Extra  están  sujetos  a  una 
sobretasa. Esta se distribuye de la siguiente manera:

 El 50% se destina a la  Nación para el  mantenimiento de la  red vial 
nacional.

 El 50% restante se asigna a los departamentos, incluyendo el Chocó, 
para el mantenimiento de su red vial.

A continuación, se adjunta una tabla con los valores vigentes de la sobretasa 
desde el 1 de enero de 2021 hasta 2025.



Página 3 de 11
2-2025-020140

Radicado No.: 2-2025-020140
Fecha: 04-06-2025

Producto Municipal y 
Distrital Departamental Nacional

Gasolina Corriente $940 $330 -
Gasolina extra $1.314 $462 -
Diésel - - $301
Gasolina Corriente $1.058 $371 -
Gasolina extra $1.479 $520 -
Diésel - - $339
Gasolina Corriente $1.165 $409 -
Gasolina extra $1.629 $573 -
Diésel - - $373
Gasolina Corriente $1.226 $430 -
Gasolina extra $1.714 $603 -
Diésel - - $392

2021 y 2022

2023

2024

2025

Adicionalmente,  en  caso  de  requerir  mayor  claridad  sobre  la  tarifa  de  la 
sobretasa, en virtud del artículo 124 de la Ley 488 de 1998, modificado por el 
artículo 4 de la Ley 681 de 2001, las entidades competentes para resolver, 
atender  o  aclarar  cualquier  inquietud  o  consulta  relacionada  con  las 
definiciones, trámites y otros aspectos de la política tributaria y fiscal del país 
son la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la Dirección de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

2. Cuáles y cuántas personas tienen cupo.

Se adjunta a la presente respuesta un documento en formato Excel con la 
información solicitada.

3. Cuánto cuesta el impuesto por Galón.

Estructura de precios. 

Conforme al marco normativo los precios de los combustibles en Colombia, en 
particular  de  la  gasolina  corriente  y  del  ACPM  (Diésel),  se  encuentran 
regulados en cabeza de las disposiciones que establece el Ministerio de Minas 
y Energía y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Así, mismo a lo largo 
del  tiempo  este  Ministerio  ha  establecido  regularmente  los  valores  de  los 
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diferentes componentes que hacen parte de la estructura de precios de los 
combustibles.

Al estar regulados, la estructura de precios de estos combustibles debe ser 
acogida  por  todos  los  agentes  de  la  cadena  de  distribución,  incluidos  los 
distribuidores minoristas.

De manera ilustrativa e indicativa, a continuación, en la Tabla No. 1 se listan 
las variables más relevantes que definen la estructura de precios de referencia 
para  la  venta  al  público  de  los  combustibles  Gasolina  Motor  Corriente 
Oxigenada y ACPM con mezcla de biocombustible,  a nivel  nacional.  Para el 
caso  particular  de  las  Zonas  de  Frontera,  se  tendrían  consideraciones 
adicionales. Las diferencias se analizarán más adelante en esta respuesta.

Tabla 1. Relación de las variables que definen estructura de precios de los 
combustibles. 

Estructura precio GASOLINA MC Oxigenada  Tipo de Componente 
1.   Proporción -  Ingreso al Productor de la Gasolina 
Motor Corriente  Fijado por MME 
2.   Proporción -  Ingreso al Productor del Alcohol 
Carburante  Fijado por MME 
3.   Ingreso al productor de la Gasolina Motor 
Corriente Oxigenada  Subtotal 
4.   Impuesto Nacional  Impuesto 
5.   IVA sobre IP Fósil  Impuesto 
6.   Impuesto al Carbono  Impuesto 
7.   Tarifa de Marcación  Fijado por CREG
8.   Tarifa de Transporte por poliductos de la GMC  Fijado por CREG
9.   Tarifa de Transporte del Alcohol Carburante  Fijado por CREG
10.   Precio Máximo de Venta al Distribuidor Mayorista  Subtotal 
11.   Sobretasa  Impuesto 
12.   IVA sobre el margen del distribuidor mayorista  Impuesto 
13.   Precio Máximo en Planta de Abastecimiento 
Mayorista  Subtotal 
14.   Margen del distribuidor minorista  Fijado por CREG
15.   Pérdida por evaporación  Fijado por Gobierno 

Nacional
16.  Transporte de la planta de abastecimiento 
mayorista a estación.

 Fijado por MME o según 
disposición Alcaldía 
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Estructura precio GASOLINA MC Oxigenada  Tipo de Componente 
Municipal 

17.  Precio de Referencia de Venta por galón.   $/GAL  Total 

Estructura precio ACPM con mezcla de 
biocombustible  Tipo de Componente 

1.  Proporción -  Ingreso al Productor del ACPM Fijado por MME 
2.  Proporción -  Ingreso al Productor del 
Biocombustible Fijado por MME 
3.  Ingreso al productor de la mezcla ACPM – 
biocombustible  Subtotal 
4.  Impuesto Nacional Impuesto 
5.   IVA sobre IP Fósil Impuesto 
6.   Impuesto al Carbono Impuesto 
7.  Tarifa de Marcación Fijado por CREG
8.  Tarifa de Transporte por poliductos Fijado por CREG
9.  Tarifa de Transporte del biocombustible Fijado por CREG
10. Precio Máximo de Venta al Distribuidor Mayorista  Subtotal 
11. IVA sobre el Margen del distribuidor mayorista Impuesto 
12. Sobretasa Impuesto 
13. Precio Máximo en Planta de Abastecimiento 
Mayorista  Subtotal 
14. Margen del distribuidor minorista Fijado por CREG
15. Transporte de la planta de abastecimiento 
mayorista a Estación.

Fijado por CREG o según 
disposición Alcaldía 
Municipal

16. Precio de Referencia de Venta por galón. $/GAL  Total 
Fuente: Dirección de Hidrocarburos.

Regímenes de libertad regulada y vigilada.

Ahora bien, es importante tener en cuenta la diferencia entre los regímenes 
de  libertad  regulada  y  vigilada,  los  cuales  aplican  a  los  valores  de  los 
márgenes  de  distribución  minorista  en  la  actividad  de  distribución  de 
combustibles.

El  régimen de  libertad  vigilada  es  aquel  en  el  que  existe  un  mercado  en 
competencia  asociado a la distribución minorista a través de instalaciones 
correspondientes a estaciones de servicio y hacia el consumidor final. Este 
régimen aplica en la actualidad para 25 ciudades capitales y municipios en el 
país y se caracteriza porque los agentes minoristas (estaciones de servicio) 
pueden definir el precio que más le convenga de acuerdo con la estructura de 
precios, pero atendiendo las estimaciones comerciales teniendo en cuenta su 
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propio  margen  de  comercialización.  Estas  25  ciudades  se  encuentran 
numeradas en la Resolución 181254 del 2012.

En relación con el régimen de libertad regulada, se establece un techo que los 
distribuidores minoristas no pueden superar en atención a la estructura de 
precios definida  .   

Según lo dispuesto en la Resolución 181254 del 2012,  “por la cual se adopta 
para diferentes ciudades capitales, áreas metropolitanas y municipios del país,  
el  régimen de libertad vigilada para la fijación del margen minorista de la  
gasolina motor corriente oxigenada, la gasolina motor corriente, el ACPM y la  
mezcla  de  ACPM  con  biocombustibles  para  uso  en  motores  diésel”,  se 
establecen  de  forma  taxativa  aquellos  municipios,  capitales  y  sus  áreas 
metropolitanas, para los cuales aplica el régimen de libertad vigilada para la 
fijación  del  margen  del  distribuidor  minorista  de  los  mencionados 
combustibles. Por tal motivo, para cualquier otra zona que no corresponda a 
lo expresamente definido por los artículos 1 y 3 de dicha resolución, así como 
áreas  o  rutas  que  no  se  encuentren  en  la  jurisdicción  de  los  respectivos 
municipios, le será aplicado el régimen de libertad regulada para la fijación del 
margen  del  distribuidor  minorista,  en  los  términos  del  artículo  2  de  tal 
resolución.

Debe señalarse que los valores del transporte del combustible desde la planta 
de abastecimiento a la respectiva estación de servicio en aquellos municipios 
que no cuentan con una planta de abastecimiento en su jurisdicción, es un 
valor que debe ser establecido por la autoridad Municipal según el artículo 3 
de  la  Resolución  90664  de  2014 donde  se  establece:  “En  el  resto  de 
municipios  y  ciudades,  la  tarifa  de  transporte  entre  la  planta  de  
abastecimiento mayorista y las estaciones de servicio será definida por los  
respectivos alcaldes municipales, quienes deberán comunicarla al Ministerio de  
Minas  y  Energía(…)”.  Por  tanto,  dicho  componente  del  precio  debe  ser 
certificado por la autoridad municipal correspondiente.

Estructura diferencial de las Zonas de Frontera

El artículo 2.2.1.1.2.2.5.1 del Decreto 1073 de 2015 estableció de forma taxativa 
el listado de municipios de los departamentos fronterizos que “[p]ara efectos 
de las exenciones de los impuestos de arancel, IVA e Impuesto Global de que 
trata  el  párrafo  cuarto  del  artículo  primero  de  la  Ley  681  de  2001”,  se 
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entienden definidos como municipios de zonas de frontera y sujetos de los 
beneficios de que tratan las normas tributarias y de la cadena de distribución 
de combustibles vigentes.

Por su parte, el artículo 2.3.4.1.16 del Decreto 1068 de 2015 establece que el 
Ministerio  de  Minas  y  Energía  fijará  el  ingreso  al  productor  en  zonas  de 
frontera,  y  que  los  cambios  en  la  proporcionalidad  sobre  el  ingreso  al 
productor nacional en dichas zonas o la decisión de extender dicha política a 
nuevas zonas de frontera, deberán contar con previo concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Al respecto, la Resolución 40412 de 2021 planeta la metodología de fijación de 
los volúmenes máximos de combustible que contarán con los mencionados 
beneficios  en  zona  de  frontera. Con  esto  presente,  resaltamos  que  los 
municipios  denominados como zona de frontera  cuentan con una serie  de 
medidas y  tratamientos en materia de precios específicos y exclusivos para 
esta región.

Con lo anterior, se entiende que el precio de venta de los galones máximos de 
combustible distribuidos en la mencionada región presentará una diferencia 
respecto del  precio de venta de los galones de combustible  distribuidos a 
precio  nacional.  La  imagen  que  se  presenta  a  continuación  resume  las 
diferencias entre ambos esquemas. 

Estructura Precio de Referencia Combustibles Observaciones

Proporción -  Ingreso al Productor Fósil Reconocimiento 
diferencial en ZDF

Proporción -  Ingreso al Productor 
Biocombustible  

 Impuesto Nacional No aplica en ZDF
 IVA sobre IP Fósil No aplica en ZDF

Impuesto al Carbono  
Recuperación de Costos Aplica solo en ZDF

Costo de Cesión Aplica solo en ZDF
Tarifa de Marcación  

 Tarifa de Transporte por poliductos Fósil  
 Tarifa de Transporte del Biocombustible  
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Estructura Precio de Referencia Combustibles Observaciones
Precio Máximo de Venta al Distribuidor  

Mayorista  

 Sobretasa Tarifa diferenciada 
en ZDF

 Margen al distribuidor mayorista  
 IVA sobre el margen del distribuidor mayorista No aplica en ZDF

Precio Máximo en Planta de Abastecimiento 
Mayorista  

 Margen del distribuidor minorista  
 Pérdida por evaporación Solo para GMC

 Transporte de la planta de abastecimiento 
mayorista a estación.  

 Precio de Referencia de Venta por galón.  
$/GAL  

Fuente: Dirección de Hidrocarburos

De acuerdo con lo mencionado anteriormente y en conformidad con el marco 
normativo vigente, se establece que en todo el territorio nacional existe un 
régimen de distribución de precios por ciudad. A continuación, relacionamos la 
estructura de precios vigentes para el municipio de Riosucio.

Estructura precio ACPM 052025 Riosucio

Proporción -  Ingreso Productor del Diesel (ACPM) 4.741,73
Proporción -  Ingreso Productor del Biocombustible 2.030,90
Ingreso al productor del ACPM mezclado con bio-
combustible 6.772,63

Impuesto Nacional 0,00
IVA sobre el IP ACPM Fósil 0,00
Impuesto al Carbono 171,90
Costo de cesión 0,00
Recuperación costos 29,05
Tarifa de Marcación 9,43
Proporción - Tarifa de Transporte por Poliductos del 
ACPM 573,19

Proporción - Tarifa de Transporte del Biocombusti- 162,18
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ble
Margen plan de continuidad abastecimiento 0,00
Precio Máximo de Venta al Distribuidor Mayorista 7.718,38
Sobretasa 266,00
Margen al distribuidor mayorista 556,97
IVA sobre el Margen del distribuidor mayorista 0,00
Transporte Plantas No Interconectadas 0,00
Tarifa de Manejo y operación muelles Cart y SAI 0,00
Precio Máximo en Planta de Abastecimiento Mayo-
rista 8.541,35

Margen del distribuidor minorista 1.099,05
Factor de Pérdida por evaporación 0,00
Transporte de la planta de abastecimiento mayoris-
ta a EDS 2.588,94

Precio de Referencia de Venta por galón (COP/gal) 12.229,34
Fuente: Dirección de Hidrocarburos.

Estructura precio GASOLINA 052025 Riosucio

Proporción -  Ingreso Productor de Gasolina Motor Co-
rriente (GMC) 9.410,49

Proporción -  Ingreso Productor del Alcohol Carburante 1.599,40
Ingreso al productor de la GMC Oxigenada 11.009,89
Impuesto Nacional 0,00
IVA sobre el IP GMC Fósil 0,00
Impuesto al Carbono 178,14
Costo de cesión 0,00
Recuperación costos 30,56
Tarifa de Marcación 9,43
Proporción - Tarifa de Transporte por Poliductos de GMC 560,73
Proporción - Tarifa de Transporte del Alcohol Carburante 23,99
Margen plan de continuidad abastecimiento 0,00
Precio Máximo de Venta al Distribuidor Mayorista 11.812,73
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Sobretasa 558,90
Margen al distribuidor mayorista 556,97
IVA sobre el Margen del distribuidor mayorista 0,00
Transporte Plantas No Interconectadas 0,00
Tarifa de Manejo y operación muelles Cart y SAI 0,00
Precio Máximo en Planta de Abastecimiento Mayorista 12.928,60
Margen del distribuidor minorista 1.099,05
Factor de Pérdida por evaporación 51,71
Transporte de la planta de abastecimiento mayorista a 
EDS 2.588,94

Precio de Referencia de Venta por galón (COP/gal) 16.668,30
Fuente: Dirección de Hidrocarburos.

4. Teléfono y correo de las personas que tienen los cupos.

Se brinda respuesta en el numeral 2, archivo adjunto a este oficio. En esos 
términos damos por finalizado el trámite de su solicitud.

Cordialmente,

Leonardo Jaimes Corzo
Coordinador
Grupo de Downstream

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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Copia a:
Secretaría De Hacienda Riosucio -  (hacienda@riosucio-choco.gov.co) - BOGOTÁ - D.C.
 
Radicado Padre: 1-2024-049324
Anexos: Cupos Riosucio, Chocó
Elaboró: Deysi Yulieth Rodríguez Berrio
Revisó: Juan Sebastián Beltrán Giraldo, Daniela Carolina Ruiz Pedroza
Aprobó: Leonardo Jaimes Corzo


